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Baleares

Palma de Mallorca; Don Lorenzo Flgueroln Parma.
Ciudadela Don Manuel Caño FUent€'s

Córdoba

Córdoba: Don Emll10 Artacho del Pino.
P'uente Palmera: Dofia Dolores Fuente:'! Mohlgefer.

Gerona

Gerona: Don Antonio Peya Pajes.
Palamoot: 'Oon Cesáreo Bravo Pérez

Alava

Vitoria; Don Eduardo Arrieta Díaz de Hert~dia.
V1toria: Don Anton10 Colas Pellejeros.

Alicante

Alicant,e: Don José Soler Alvarez.
Elda: Don Mariano Oliver InvernÓn.
San Vicente del Raspeig: Don José Pérez Cabezas.
Algorfa-Los Montesinos: Don José Melón FonseCR.

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se ad1u
dican las plazas de Practicantes-Ayudantes Técni
<'Os Sanitarios de Zona de la Seguridad SOCial.
convocadas para su prOVisión en propiedad, por
turno de escala, en el «Boletfn Oficial d~l Enado»
de 23 de julio de 1968 y rectificación de 16 de
enero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estadm> de 19
de lebrero).

En cwnplimiento de 10 dispuesto en el Estatuto Juridico
de los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de la segu
ridad Social de 16 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de Julio). en sus articulos 37. 38. 40. 41 Y 44, fué
eonvocado por Resolución de esta Delegación General de fecha
24 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado>) de 23 de ju
lío) y rectificación de 16 de enero de 1969 (<<Boletín O11ctal del
Estado» de 19 de febrero), concurso para proveer en propiedad
las plazas de Pracücantes-AyudanteB Técnicos Sanita.riog de
claradas vacantes y producidas eon anteriorIdad (ti 1 de enero
de 1968 y qUe corresponden al t·urno de escala.

Examinadas las solicitudes presentadas y de acuerdo con
lo preceptuado en las normas de la convocatoria del concurso
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 1968). le dis
pone:

Prlmero.-Con arreglo al mejor derecho acreditado por los
concursanus, quedan adjudicadas las plazas en la, lIieuiente
forma:

TRABAJODEMIN ISTERIO

Barcelona

Barcelona: Doña Isabel de Porras Rornano.
Barcelona: Don Ramón Oller Alemany.
Barcelona: Don Miguel Angel Bonachera Vázquez.
Barcelona: Doña Inés Catalán Navarro.
san BaudUio de Llobregat: Don José Zafra Silva.
Cornel1á de Lloh.regat: Don Amadeo Marco Lozano.
Prat de Llobregat: Don Ricardo Palleja Soronellas.
Gavá: Don sebastián Canelo serrano.
La Llagosta (Mollet de Vallés): Don Juan Pérez Belmonte.
Castelldefells: Don Bernardino Novo Fernández.
santa eoloma de Gramanet: Don Lu1B lbáfiez Azorín.
Hospitalet de Llobregat: Don Fernando Sancho colés.
8uria: Don Antonio Martínez MuñO'Z.
5abadell: Don Jaime Pujol Solanas.
Navas: Doña Ma.ria Teresa Pérez Prat.
Premiá de Mar: Don Maliano Arre-dondo Gonzálf'?:.
Tarrasa: Don José Escanes Muñoz.
San Hipólito de Voltregá: Don Francisco Torres Jurado.
san Quirico de Besara.: Don José Rodríguez Rosas.
Roda de Ter: Don prudencia Lorite López.
Gironella: Don José Jurado Carro.
Granollers: Don Pedro Bech Suma.
Caldas de Montbuy: Don Pedro PalTes Gil.

Cádiz

Jerez de la Frontera: Don José Vila González.

Castellón de la Plana

Grao (castellÓll): Don José Armengod lranzo.
Vall de UXó: Don pedro Ilodriguez Cátedra.
Vinal'oz: Don Antonio Bo1x Llombnrt.

el secretario procederá a llamar a los concursantes por orden
de mayor a menor puntuación. 81 dejase de concurrir alguno
de los peticionarios se hará un llamamiento a los veinte minu
tos del primero y, de no presentarse alguno de los concursan
tes. será eliminado de la elección, procediéndose seguidamente
a celebrar sesión, que ha de ser ininterrumpida hasta su ter
minación, aun cuando en caso de que participe un número
elevado de concursantes pueda celebrarse sesión en la jornada
de tarde.

Por el Secretario se invitara a los concursantes a elegir !
plaza de entre las vacantes anunciadas o de las resultas que I
vayan produciéndose a través de la elección, y elegida vacante •
por el interesado se conSignara ésta en su instancia. dándose
por finne la elección y quedando autómáticamente eliminado
de la misma. Si algún concursante se reservase el derecho a
elegir plaza entre las que puedan quedar resulta,.'3, se correrá
su turno, eligiendo el siguiente en orden de puntuación.. Una
vez adjudicadas o puestas a elección de todOS y cada uno de
los concursantes las vacantes anunciadas se procederá a una
nueva elección de las plazas que hayan quedado resultas o de
siertas de la primeta elección, eliminándose de ésta a quienes
vayan obteniendo va-eante y repitiéndose esta rotación elec
tiva tantas veces cUantas sea preciso hasta que todos los con~

cUl'santes opten por plaza o declinen su derecho de petición
por no interf>..sarles ninguna de las que queden sin cubrir. en
cuyo momento el Presidente recordará a los concursantes que
estén obligados a obtener destino la obligación que tienen de
elegir vacante y a los que, de no hacerlo, una vez verificada
la elección y antes de levantar la sesión, se les adjudicará
plaza libremente de entre las desiertas o resultas que hayan
quedado sin elegir. seguidamente. y en la misma forma, se
adjudicará destino a los que estando obligados a· participar en
los concursillos no lo hubieren hecho o no hubiesen asistido a
la. elección.

Cualquier duda qUe surja en la elección se resolverá de
acuerdo con las normas de esta convocatoria, pero si no se
encontrase solución adecuada se suspenderá la sesión y se dara
cuenta de ello a esta Dirección General. de ser posible telef6-
nicamente, a través de la Delegación ·Provincial correspon
diente, para su resolución.

Terminada la elección, en la que no podrán figurar. como
plazas adjudicadas las de distinto régimen de previs16n, se
hará público su resultado, que sera firme si contra el mismo
no se presenta recurso alguno ante esta Dirección General en
el plazo de. quince días. para lo cllal seré. preciso haber~
ruado verbilmente ante la Presidencia en el acto en que. se
observare la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria
(} cualquier otra infracción.

9.° Del resultado de la elección. tanto de la capital como
de las demás localidades en que se haya celebrado. se dará
cuenta seguidamente a esta Dirección General por la respectiva
Delegación Provincial med1ante relación de mayor a menor
puntuación de los concursantes de cada localiuad, en la que
conste nombre y apellidos de los mL."llIlos. situaciónprofeslonaJ
o clase de escuela que sirve." con qué carácter y. procedímiento
por el que la obtuvo. puntuación y clase. nombre o número de
la plaza elegida.

10. Esta Dirección General, a la vista del resultado de la
elección, podrá revocarla; aun cuando no se hubiese recusado
ninguno de sus actos cuando hubiese evidente infracción de
las normas de esta convocatoria o en la elección hubiera par
ticipado qUien en derecho no le corresponda. o se hubiesen
incluido vacantes Qu.e no correspondiesen a la loca.lidad de
que se trate, siendo de todo ello responsable el Delegado pro-.
vindal. quien, con la debida antelación al día señalado para
la elección. comunicará a las Juntas Municipales de Educación
Primaria respectivas los concursantes que ante ellas pueden
estar obligados a elegir destino. la puntuación alcanzada por
cada uno y su número del antiguo Escalafón, que será el
que Tesuelva en cat;{) de empate en la puntuación.

11. La posesión de la plaza adjudicada. se nevará a efecto
en el plazo y fonna señalados en el artículo 49 del Estatuto
del Magisterio.

12. Los Maestros destinados a vacantes de Patronato por
los concursos de traslado estarán obligados a elegir su destino
confonne a las normas de las convocatorias entre las vacantes
de esta clase de escuelas y solamente cuando. alguna de éstas
haya sido adjudicada a otro concursante que, por servir ya
PlaZa de régimen ordinario en la localidad de que se trate.
la hubiese elegido voluntariamente, podra!n oPtar por elegir
entre las restantes escuelas de Patronato o las de régimen 01'
dinariQ que en igual número reemplacen a aquellas elegidas
por Maestros procedentes de escuel84 de provisión ordinaria.

13. Por las Delegaciones Provinciales del Departamento se
tomaran las medidas oportunas para el mejor cumplimiento y
desarrollo ~e cuanto en esta convocatoria. se ordena., y cuantas
d'Udas surjan deberán consultarlas a esta Dirección General
para su mejor aplicación, .

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento v demás efectos.
Dios gUaJ'de a vv. SS. muchos ailOS. ~

Madrid. 21 de mayo de 1969.-El Director general, E. López
y López.
Sres. Jefe de la Sección de selección y Destinos y Delegados

provinciales del Ministelio de Educación y Ciencia..
•
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biles, contados a partir de la fecha del nombramiento. excepto
en el caso de plazas de las provineiaR canarias, en el que será
de cuarenta y cinco días.

Cuarto.-Los Practicantes-Ayudantes TécniC08 Sanitarios que
no ocupasen la plaza que les fuese asignada en este concurso
perderán los derechos adquiridos e,n el mismo, no pudiendo
solicitar nUevas plazas en -el plazo de dos años. y en el caso
de reincidencia causarán baja en dicha Escala, Sí el Practi·
cante-Ayudante Técnico sanitario que no tome posesión de la
plaza adjudicada desempeña en propiedad otra plaza en la
Seguridad Social quedar.á en la misma en situación de exce
dencia voluntaria.

Quinto.-Las plazas adjudicadas en este concurso qUe no
fueren ocupadas por los titulares designado!:> para ellas, cual
quiera que fuere la causa, se considerarán vacantes a proveer
en el futuro por. el turno que legalmente corresponda.

sexto.--8e concede un plazo de quince dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolu·
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar recurso
ante la «Comisión Central de Reclamaciones sobre Declaración
y Provisión de vacantes del Personal Sanitario de la segundad
Social», constituida en el Ministerio de Trabajo

Madrid, 8 de abril de 1969.-El DelegadO general, José Mar·
tínez Estrada.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se hace
público el resultado del sorteo para determinar el
orden de actuación ~n las oposiciones para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Meteorología y se
anuncia la fecha de comienzo de los ejercicios.

Celebrado el sorteo para establecer el orden de actuacIón en
los ejercicios de oposición para ingreso en el Cuerpo Especial
Técnico de Ayudantes de Meteorología, conforme a. 10 previsto
en el Decreto 1411/1968. sobre Reglamentación General para
Ingreso en la Administración Pública, y el articulo sexto de la
Orden ministerial de SO de noviembre de 1968 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 296), por la qUe se convocaron dichas oposi
ciones, se hace público que debiera actuar en primer lugar el
aspirante don Antonio Montero Martinez del Hoyo, que figura
con el número 207 en la lista definitiva de admitidos, publicada
en la orden ministerial de 30 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 109); a continuación. los que siguen en la
lista, hasta el número 324, y a continuación, desde el número 1
al 206. correspondiendo este último número a don Francisco
J. Monteto Alonso.

A efectos· de ser sometidos a reconocimiento médico, los aspi
rantes deberán presentarse en la Sección de Personal del Ser
vicio Meteorólogico Nacional (Ministerio del Aire, planta baja,
Madrid). a las diez de la mañana de los días que se indican a
continuación :

Día 16 de junio de 1969: del 207 al 236, ambos incluisve.
Día 17 de junio de 1969: Del 237 al 266, ambos inclusive.
Día 18 de junio de 1969: Del 267 al 296, ambos inclusive,
Día 19 de junio de 1969; ~l 297 al 324 y el 1 y 2. ambos in-

clusive,
Día 20 de junio de 1969: Del 3 al 32. ambOs inclusive.
Dia 21 de jtmio de 1969: Del 33 al 62, ambos incluslVe,
Día 23 de junio de 1969: Del 63 al 92, ambos inclusive.
Día 24 de junio de 1969: Del 93 al 122, ambos inclusive.
Día 25 de junio de 1969: Del 123 al 152. aIi1bos inclusive,
Dia 26 de junIo de 1969: Del 153 al 182, ambos inclusive.
Día 27 de junio de 1969: Del 183 al 206, ambos inclusive.

Dichos números están referidos a la citada relación definitiva
de aspirantes admitidos.

Estarán exentos del reconocimiento médico los opositores que
sean Especialistas Auxiliares de Meteorología o Administrativ~

Calculadores del servicio Meteorológico Nacional.
El aspirante don. Jesús de Dios Garcia deberá presentarse

el dia 25 de junio de 1969, a las diez de la mafiana. en el Insti
tuto Nacional de Meteorología (Ciudad Universitaria, Madrid),
para efectuar el examen previo de Matemáticas que determina
el articulo segundo, apartado segundo, de la Orden ministerial
de 30 de noviembre de 1968 por la Que se convocaro'n las opo
siciones.

Los aspirantes que resulten aptos en el reconocimiento mé
dico deberán presentarse. el día 30 de junio de 1969, a las diez
de la mafiana. en el Instituto Nacional de Meteorología (Ciudad
Universitaria, Madrid) para realizar el primer ejercicio :v recibir
Instrucciones pM'a los gjguientes.

Se advierte a. los señores opositores que tanto al reconoci
miento médico como a la realizacIón de los distintos ejercicios
deberán ir provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 28 de mayo de 1969.

Granada

Granada: Don Antonio Guerrero Lirola.

Guípúzcoa

san 8ebastián: Don Angel Rey Carreira.
san sebastián: Don Manuel Gil Vázquez.
Eibar: Don Franc1sco Cafío Sánchez.
AzcOtt1a: Don José Valentín Gómez Abad.
Elgólbar: Don José Luis Diez T.~jedor.

León

León: Don 1i'oilán Aller Oonzález,

Logroño

Logroi\o:. Don ~adio Alonso López.

Madrid

Madrid: Don Max1mlano santa María García.
Madrid: Don Antonio Ruiz OlivaS.
MadrId: Don Lulo VaJero Collado.
Madrid: Don Pablo Ramirez-Diez.
Madrld: Don DomIngo InIesta Urblstondo.
MadrId: Don José C'astUlo Domingo.
MadrId: Don José LuIs Méndez Conde. .
MadrId: Don Cálldldo Jesúa Martlnez Infantes.
MadrId: Don José Bueno Sánchez.
Madrtd: Don DomIngo Moneo Aparicio.
Oll1'JlP"Wnto: Do1\a Aurel1a santos Torres..
A1C11á de Henares: Don José Maria Surlealday BaIlester.

Má14ga

Málaga: Don Juan Alcántara Martín.
Málaga: Don Eloy Téllez F'ernández.
M.álaga: Don Francisco AguUeraMá1'quez.

Navarra

Pamplona: Don Juan Sergasa Navarro.
Estella: Don Adolfo Ai08 Pardo.

0VIed0

0vll!C!0: Don José Méndez Feruández.
Gijón: Dofia Etelvlna Sánchez FanJul.
santa Cruz de Mieres (Ujo): Don Esteban Diez Fernández.

Las Palmas

:t.as Palmas: Don Manuel López Almtsu.
Telde: Don José Cutlllas GuJnó.

Ponteve4ra

Marln: Don Narclso Túfiez Fernández.

santa Cruz de Tenerlfe

santa Cruz de Tenerlfe: Don Tomás A!onso RemAndez.

S4nttm4er

santander: Don Juan Velasco Calderón.

8ev1l1a

Lora del Rlo: Don Rafael Guerra Oliveros.

Tarragona

Tarragona: Don José Maria L6pez Martinez.

Valencia

ValeJ¡c1a: Don Indaleclo Navarro Prado.
Valencla: Don José Maria Clocar Andréu.
Benlcalap; Don Carlos Gener de Lacalle.
Patema: Don Ramón Gulllén Rolz.

Vizcaya

Bilbao: Don Fenoln QUint1Lna InguIl>1\.
BUbao: Doña Maria Luisa Badlola Ibarra.
SondIca: Don MIguel Vé!es I\uiZ.

Zarag"""

Zaragoza: Don Andrés Maya.yo compays.

Begundo.-Todas las plazas convocadas llevan aneja. la obli
gacl6n de resldlr dentro del t<lnntno de la loea)ldad o zona
espec1tloa4a en la convocator:la.

Teroero.-Los Practlcantes-AYlldantes Técnicos BanitariOB a
quienes se les -ha.ya extendido nombramiento para una plaza
que hubieren solicitado en este concurao de escala, habrán de
tomar posesión de la m18ma en el plazo de treinta d1as há-
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